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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Divorcio de matrimonio civil 

Demandante  Lizzeth Franco Medina 
Demandado Rubén Darío Ladino Rubio 
Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00162 00 
Decisión Hace exigencia  

 

 

Dado que se allegó documentación dando cuenta de la notificación 

electrónica realizada al canal digital del demandado; el despacho advierte 

que no puede tener por efectiva la misma hasta tanto, se acredite por 

cualquier forma el recibo efectivo del correo remitido.  

 

Además, debió ponerse de presente el correo electrónico del Despacho 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Al que deberá dirigir la 

contestación por escrito y solicitar las pruebas que considere convenientes 

en los términos de los artículos 369 y siguientes del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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